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Jornada
 laboral 

Jornada emergente 

Jornada extraordinaria 

Clase y duración 

Días de descanso 
obligatorio 

Es la que requiere la prolongación del trabajo
más allá del límite ordinario, por causas o
circunstancias de siniestro o riesgo

Horas de trabajo que se efectúen sobre
la duración máxima de la jornada
ordinaria de trabajo

●Jornada Diurna: 8
horas.
●Jornada
Nocturna: 7 horas.
●Jornada Mixta:
7.5 horas.

Por cada seis días de trabajo disfrutará el
trabajador de un día de descanso, normalmente el
domingo 
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